EAS 8: Patrimonio Cultural

Propósito
Durante la implementación/construcción del subproyecto, existe la posibilidad de que se descubran elementos del patrimonio cultural previamente desconocidos. Este procedimiento de hallazgo fortuito está destinado a gestionar los impactos en elementos desconocidos del patrimonio cultural. El procedimiento debe implementarse en colaboración con la autoridad nacional pertinente responsable del patrimonio cultural. Es importante que todo el personal del subproyecto y los contratistas sean conscientes del potencial para descubrir hallazgos fortuitos y los procedimientos descritos aquí. Antes del inicio del subproyecto, se identificará a la persona de contacto pertinente en la autoridad nacional responsable del patrimonio cultural.

Objetivos
Los objetivos del procedimiento de hallazgo fortuito son:
· Definir los pasos que deben seguirse para gestionar el descubrimiento de patrimonio cultural previamente desconocido, incluida la preservación y el tratamiento adecuado de estos hallazgos, al mismo tiempo que se minimiza la posible interrupción del cronograma del subproyecto.
· Permitir el cumplimiento de las leyes y reglamentos nacionales pertinentes junto con otros requisitos relacionados con el descubrimiento de elementos patrimoniales.
Alcance
Este procedimiento se aplica a todas las actividades realizadas por el personal del subproyecto que tienen el potencial de descubrir elementos de importancia cultural en la superficie o en el subsuelo que antes se desconocían. El procedimiento no incluye elementos ya conocidos y documentados.

Pasos
Si se descubre un hallazgo fortuito, se deben seguir los siguientes pasos:
1. Emitir una orden de PARAR EL TRABAJO en las inmediaciones del hallazgo.
2. Informar al Gerente de Proyecto.
3. Informar al RIT (en el caso de pequeñas subvenciones del CEPF) o a la Secretaría del CEPF (en el caso de grandes subvenciones).
4. Instale medidas temporales de protección del sitio, como cinta de advertencia de señales de evitación, para establecer un área restringida alrededor del hallazgo fortuito.
5. El Gerente del Proyecto registrará los detalles (ubicación y descripción) del hallazgo e informará al departamento arqueológico local/nacional.
6. Informar al personal del subproyecto sobre el hallazgo fortuito y el área restringida.
7. Invitar a la persona de contacto identificada en la autoridad nacional responsable del patrimonio cultural a documentar el hallazgo fortuito, realizar una evaluación preliminar para determinar si el hallazgo fortuito es patrimonio cultural y, de ser así, si es un aislado o parte de un sitio más grande o característica.
8. Los artefactos deben dejarse en su lugar si es posible; si se recolectan materiales, serán colocados en bolsas y etiquetados por un arqueólogo y transportados a la agencia


correspondiente. No se permite que ningún miembro del personal del subproyecto tome artefactos como pertenencias personales.
9. El hallazgo debe documentarse mediante el uso de fotografías, notas, coordenadas de GPS y mapas, según corresponda.
10. Si el hallazgo fortuito resultara ser un hallazgo aislado o no del patrimonio cultural, el arqueólogo autorizará el levantamiento de las medidas de protección del yacimiento y la reanudación de la actividad en la zona.
11. Sin embargo, si el arqueólogo confirma que el hallazgo fortuito es un patrimonio cultural de importancia, la autoridad nacional pertinente será informada dentro de los tres días de esa determinación e iniciará discusiones sobre el tratamiento.
12. Preparar y conservar los registros de monitoreo arqueológico, incluidos los informes iniciales, ya sea que se confirmen o no posteriormente. El registro deberá incluir las coordenadas de todas las observaciones que debe conservar el subproyecto.
13. Desarrollar e implementar planes de tratamiento para hallazgos confirmados utilizando los servicios de expertos calificados en patrimonio cultural.
14. Si un hallazgo fortuito es un sitio de patrimonio cultural verificado, se preparará un informe final de hallazgo fortuito una vez que se haya completado el tratamiento.
15. Mientras la investigación esté en curso, habrá coordinación con el personal del subproyecto para mantenerlos informados sobre el estado y el cronograma de las investigaciones sobre el hallazgo fortuito. También se informará al personal del subproyecto sobre el momento de la reanudación de las actividades del subproyecto en las inmediaciones del hallazgo.

Los detalles de todos los hallazgos fortuitos deben incluirse en los informes presentados al CEPF.

